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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fomentar instrumentos para facilitar a los ciudadanos el derecho a conocer y participar de los proyectos que impacten los ecosistemas. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0778-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 34.- Una vez que la Secretaría reciba una 

manifestación de impacto ambiental e integre el expediente a que se 

refiere el artículo 35, pondrá ésta a disposición del público, con el 

fin de que pueda ser consultada por cualquier persona. 

 

 

 

… 

 

La Secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad de 

que se trate, podrá llevar a cabo una consulta pública, conforme a 

las siguientes bases: 

 

 

I.- … 

 

II.- Cualquier ciudadano, dentro del plazo de diez días contados a 

partir de la publicación del extracto del proyecto en los términos 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los 

artículos 34 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente. 

Artículo Único. Se reforman el primer y tercer párrafo del 

artículo 34, así como sus fracciones II, III, IV y V; se adiciona 

un inciso d) en la fracción III del artículo 35; todos de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente , 

para quedar como sigue: 

Artículo 34. Una vez que la secretaría reciba una 

manifestación de impacto ambiental e integre el expediente a 

que se refiere el artículo 35, pondrá ésta a disposición del 

público, con el fin de que pueda ser consultada por cualquier 

ciudadano, grupo de ciudadanos y/o asociaciones civiles 

estatales y/o nacionales. 

... 

La secretaría, a solicitud de cualquier ciudadano, grupo de 

ciudadanos y/o asociaciones civiles estatales y/o nacionales, 

deberá llevar a cabo una consulta pública, conforme a las 

siguientes bases: 

I. ... 

II. Cualquier ciudadano, grupo de ciudadanos y/o 

asociaciones civiles estatales y/o nacionales podrá dentro del 
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antes referidos, podrá solicitar a la Secretaría ponga a disposición 

del público en la entidad federativa que corresponda, la 

manifestación de impacto ambiental; 

 

 

 

III.- Cuando se trate de obras o actividades que puedan generar 

desequilibrios ecológicos graves o daños a la salud pública o a los 

ecosistemas, de conformidad con lo que señale el reglamento de la 

presente Ley, la Secretaría, en coordinación con las autoridades 

locales, podrá organizar una reunión pública de información en la 

que el promovente explicará los aspectos técnicos ambientales de la 

obra o actividad de que se trate; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.- Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte días contados 

a partir de que la Secretaría ponga a disposición del público la 

manifestación de impacto ambiental en los términos de la fracción I, 

podrá proponer el establecimiento de medidas de prevención y 

mitigación adicionales, así como las observaciones que considere 

pertinentes, y 

 

 

plazo de treinta días hábiles contados a partir de la 

publicación del extracto del proyecto en los términos antes 

referidos, solicitar a la secretaría ponga a disposición del 

público en la entidad federativa que corresponda, la 

manifestación de impacto ambiental. 

III. La secretaría, en coordinación con las autoridades 

locales, deberá llevar a cabo, dentro del plazo de treinta 

días hábiles siguientes a la recepción de toda manifestación 

de impacto ambiental, una reunión pública de información, 

en la cual el promovente explicará los aspectos técnicos 

ambientales de la obra o actividad de que se trate; la 

convocatoria a esta reunión pública deberá ser publicada 

dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la 

manifestación de impacto ambiental, por la secretaría en su 

Gaceta Ecológica así como en un periódico de amplia 

circulación en la entidad federativa de que se trate, 

señalando fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo. La 

reunión pública deberá efectuarse dentro de un perímetro 

de 20 kilómetros a la redonda de la comunidad o 

comunidades a las que pudiera afectar la obra o actividad y 

de la comunicad en que se pretende llevar a cabo. 

IV. Cualquier ciudadano, grupo de ciudadanos y/o 

asociaciones civiles estatales y/o nacionales , dentro del plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de que la secretaría 

ponga a disposición del público la manifestación de impacto 

ambiental en los términos de la fracción I, podrá proponer por 

escrito a la secretaría el establecimiento de medidas de 

prevención y mitigación adicionales, así como las 
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V.- La Secretaría agregará las observaciones realizadas por los 

interesados al expediente respectivo y consignará, en la resolución 

que emita, el proceso de consulta pública realizado y los resultados 

de las observaciones y propuestas que por escrito se hayan 

formulado. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 35.- Una vez presentada la manifestación de impacto 

ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, 

para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades 

previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales 

mexicanas aplicables, e integrará el expediente respectivo en un 

plazo no mayor de diez días. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

I a II.- … 

 

III.- Negar la autorización solicitada, cuando: 

 

observaciones que considere pertinentes y 

V. La secretaría agregará las medidas propuestas y las 

observaciones realizadas por los interesados al expediente 

respectivo y hará referencia a éstas en la resolución que 

emita, justificando, en su caso, la procedencia o 

improcedencia de las mismas. Asimismo consignará en la 

resolución el proceso de consulta pública realizada y los 

resultados de las observaciones y propuestas que por escrito se 

hayan formulado así como las medidas tomadas para 

atender las observaciones y preocupaciones externadas en 

la reunión pública de información referida en la fracción 

III de este artículo. 

Artículo 35. ... 

 

 

 

... 

... 

... 

I. a II. ... 

III. ... 
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a) a c) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

a) a la c) ... 

d) Cuando el solicitante no haya acudido a la reunión 

pública de información a que se refiere la fracción III del 

artículo 34 de esta ley.  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en la Diario Oficial de la Federación. 

JCHM 


